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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO
.DE ECONOMIA y HACIENDA

ANEXO

MINISTERIO DE DEFENSA

Dado en Madrid a J.l de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

Dmos. Sres. Director general del Instituto de Cooperación Con el Muo·
do Arabe y Secretario general de la Agencia Española de C~
peración Internacional.

,

t

ORDEN de 9 de septiembre de 1992 por fa que se procede
a la disolución de oficio de la Entidad «Fondo Asegurador
Vida. Sociedad Anónima de Seguros~. y se nombran inter
ventores en la liquidación.

ORDEN de 9 de septiembre de 1992 por la que se procede
a la disolución de· oficio di! la Entidad ((Mades Fondo
Asegurador. Soc~dadAnónima de Seguros» y se nombran
Intef'W!ntores en la liquidación.

21070

21071

En el cxpediente administrativo abierto en la Dirección General
de Seguros a la Entidad cMades Fondo Asegurador. Sociedad Anónima
de Seauros-. ha quedado constatado que la misma presentaba a 31
de diciembre de 1991· unas perdidas acumuladas que representaban.
al menos, el 289 por 100 de sus fondos propios.

Este supuesto se halla contemplado como· causa de disolución en
el apartado dI del número 1 del articulo 30 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto. sobre Ordenación del seguro Privado.

A la vista de esta situación. esa Dirección General de Seguros;
por Resolución de fecha 24 de julio de 1992. acordó requerir a la
Entidad lIMades Fondo Asegurador. Sociedad Anónima de Seguros_.
para que celebrase Junta general a fm de acordar su disolución o.
en su caso. la remoción de la causa de disolución. con la advertencia
de que en el caso de no acreditarse en el plazo concedido la remoción
de dicha causa. se procedería. confonne establece el artículo 30.3 de
la Ley 33/1984. a la disolución de oficio.

Transcurrido el plazo concedido. la Entidad no ha acreditado nin·
guno de los extremos exigidos por ese Centro directivo en relación
con la causa de disolución en que se encuentra.

Asimismo. la grave situación económico-fmanciera en que se encuen·
tta la Entidad. asi como las serias anomalias detectadas en su admi
nistTación. hacen necesario establecer el vencimiento de los contratos
en vigor. para evitar un mayor deterioro de su situación. en perjuicio
de los asegurados y terceros acreedores.

En su virtud. vista el aeta de 1I de mayo de 1992. las alegaciones
de la Entidad. la Resolución de 24 de julio de 1992 de esa Dirección
General de SeguroS, y en particular su dispositivo segundo. así como
el resto de la documentación obrante en el expediente. y al amparo
de lo previsto en los articulas 29; 30. números Ld) y 3; Y31. números
2 y 3. de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro
Privado. este Ministerio ha acordado:

Primero.-Proceder. de oficio. a la disolución de ~Mades Fondo
Asegurador. Sociedad Anónima de Seguros:..

segundo.-Revocar la autorización concedida a la Entidad para ejer·
cer la actividad aseguradora

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad. designando para
ello. como Interventores a doi'ia Maria Isabel Martinez Cruz y don
Lorenzo Esteban Jódar•. Inspeetores de Finanzas del Estado.

Cuarto.-Declarar los contratos en vigor vencidos a los veintes días
naturales. contados a partir de la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado•.

Madrid. 9 de septiembre de I992.-P. D.. el Secretario de Estado
de Economía y Hacienda. Pedro Pérez Femández.

fimo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION29 dejulio de 1992. de la Agencfa Espailo/a
de Cooperaci6n Internacional por la que se subsanan los
errores que apárecen en la Resolución de fecha 9 de abril
de 1992 (lfBoletfn Oficial del Estado. del 17). reftrente
a /0 ConvQClJtoria General de Becas y Ayuda3 de Estudio
de/Instituto de Cooperación con el Mundo ATabe (l e
M. A.)para el cuno académico 199211993.
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REAL DECRETO lJ07j1992. de II de septiembre. por
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Mílitar, con distintivo blanco. al Teniente General de Arri·
I/eria. Jefe del Estado Mayor General del EjércitoArgentino.
don Martin Antonio Balza.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
Teniente General de Artilleria, Jefe del Estado Mayor General del
EJército Argentino. don Martín Antonio Balza.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar
con distintivo blanco.

Apartado n Becas y Ayudas de verano para ciudadanos árabes
en España.

Primero. 136 becas para el XXXIX Curso de Verano organizado
por en Ministerio de Asuntos Exteriores.

Donde dice: «Dotación 80.000. pesetas matricula y seguro médico
no fa.rmaceutico., debe decir. «Dotación 31.000 pesetas. matricula, segu.
ro médico no fannaceutico y gastos de estancia y manutención en
una Residencia. Colegio Universitario o siJnila.o.

Madrid. 29 de julio de 1992.-El Presidente. Alfonso Fidel C~o
Isla.

Habiéndose advertido errores en la Resolución· de la Presidencia
de la Agencia Española de Cooperación Internacional de fecha 9 de
abril de 1992 (.8oletln Oficial del Estado. del 17l, referente a la
publicación de la Convocatoria General de Becas y Ayudas de Estudio
del Instituto de Cooperación con el Mundo Arabe (l. C. M. Al, esta
Presidencia resuelve que estos· errores deben subsanarse· de la fonna
siguiente:

El Ministro de Defensa,
JUUAN GARCIA VARGAS

En el expediente administrativo abierto en la Dirección General
de Seguros a la Entidad «Fondo Asegurador Vida. Sociedad Anónima
de Seguros». ha quedado constatado que la misma presentaba. a 31
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1. Lleída - Eibar. .
2. R. Valladolid - Sabadell.
3. R. Mallorca - Compostela.

1992.-EI Director general, Gregorio

de diciembre de i 991. unas pérdidas acumuladas que representaban.
al menos, el 235 por 100 del capital desembolsado. sin que, además,
hubiera procedido a dar cumplimiento a las ampliaciones de capital,
tal como establece el número uno de la disposición transitoria del
Real Decreto 1390/1988. de 18 de noviembre.

Este supuesto se halla contemplado como causa de disolución en
el apartado d) del número 1 del artlculo 30 de la Ley 33/1984. de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado. y en el número
cuatro de la disposición transitoria del Real Decreto 1390/1988, de
18 de noviembre.

A la vista de esta situación. esa Dirección General de Seguros.
por Resolución de fecha 24 de julio de 1992. acordó requerir a la
entidad ..:Fondo Asegurador Vida. Sociedad Anónima de SegurOSlt. para
que celebrase Junta general. a fm de acordar su disolución, o, en su
caso, la remoción de la causa de disolución. con la advertencia de
que en el caso de no acreditarse en el plazo concedido la -;remoción
de dicha causa se procederia. confonne establece el artículo 30.3 de
la Ley 33/1984. a la disolución de oficio.

Transcumido el plazo concedido, la Entidad no ha acreditado nin
guno de los extremos exigidos por ese Centro directivo en relación
con la causa de disolución en que se encuentra.

Asimismo. la grave situación económic:o-financiera en que se encuen
tra la Entidad. así como las serias anomalías detectadas en su .admi_
nistración hacen necesario establecer· el vencimiento de los contratos
en vigor. para evitar Wl mayor deterioro de su situación. en perjuicio
de los asegurados y terceros acreedores.

En su virtud. vista el acta de 11 de mayo de 1992, las alegaciones
de la Entidad. la Resolución de 24 de julio de 1992, de esa Dirección
General de Seguros. y en particular, su dispositivo segundo. así como
ei resto de la documentación obrante en el expediente, yal amparo
de lo previsto en los articu10s 29; 30. numeros 1, d). y 3. y 31, númeroS
2 y 3. de la Ley 33/1984. de 2 de a¡osto. sobre Ordenación del Seguro
Privado. y en el número cuatro de la diiposición transitoria del Real
Decreto 1390/1988. de 18 de no\'Íembre.

Este Ministerio -ha acordado;

PrimerQ.-Proceder, de oficio, a la disolución de «Fondo Asegurador
Vida. Sociedad Anónima de Seguros••

Segundo.-Revocar la autorización concedida a la entidad para ejer
cer la actividad aseguradora.

Tercero.-Intervenir la liquidación de la entidad. designando para
e~o, como Interventores. a doñ. Maria Isabel Serrano Gacela Y don
Lorenzo Esteban Jódar. 1nspectores de Fmanzas del Estado.

Cuarto.-Declarar los contratos en vigor vencidos a los veinte dias
naturales. contados a partir de la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado». .

Madrid. 9 de septiembre de 1992;~P. D., el Secretario de Estado
de Economl.. Pedro pérez. Femández.

limo. Sr. Director general de Seguroa.

Jornada 7.a

(J 8 de octubre)
1. R. Oviedo - Rayo Vallecano.
2. Cádlz - R. Celta.
3. Español - Sevilla.
4. Real zara~oza - Al. Osasuna.
5. Athlétic· Bdhao - R. Sociedad.
6. Logroñés - R. Madrid.
7. Valencia· Tenerife.
8. Dptvo.. Coruña ~ Barcelona.
9. Albacete - R. Burgos.

10. Al. Madrid - Spórting Gijón.
1l. Badajoz - Compostela.
12. Marbella - AL Bilbao (2A).
13. Eibar - Barcelona (2A).
14. R. Madrid (2A)· Mérida.
PJ5. R. Santander-R. VaUadolid.

"",",u

l. Figueres - Lugo.
2. Ueida - Villarreal.
3. Castellón - Sestao.

Jornada 8.a

(25 de octubre)
l. Rayo VaJlecano ~ Al. Madrid.
2. R. Celta- R. Ovied.o.
3. Sevilla - Cádiz.
4. Al. Osasuna - Español.
5. R. Sociedad - R. Zaragoza.
6. R. Madrid- Athlétic Bilbao.
7. Tenerife -logroñés.
8. Barcelona - Valencia.
9. R. Burgos· Dptvo. Coruña.

lO. Spóning Gijón - Alhacete.
1'1. Compostela· R. Madrid (2A~.

·12. R. Mallorca - CasteUón.
13. Al. Bilbao (2A)· Figueres.
14. Barcelona (2A) - R. Betis.
PIS. Mérida ~ Ueida.

Reservas
1. R. Valladolid - Marbella.
2. Sestao - Badajaz.
3. Vmarreal - Eibar.

Madrid, 4 de septiembre de
Máñez Vindel.

Jornada 9. Q

(l de noviembre)
l. Rayo Vallecano - R. Celta.
2. R. Oviedo - Sevilla.
3. Cádiz - Al. Osasuna.
4. Español - R. Sociedad.
5. R. Zaragoza - R. Madrid.
6. Alhlétic Bilbao· Tenerife.
7. Logroñés - Barcelona.

. 8. Valencia· R. Burgos.
9. Dptvo. Coruña-Spórting Gijón.

10. Al. Madrid - Albacete.
11. Badajoz - R. Mallorca.
12. Marbella - Palamós.
13. R. Santander - Barcelona (2A).
14. Eibar· Mérida.
PI5. Fjgueres - R. Valladolid.

Reservas

1. R. Betis - Villarreal.
2. Castenón - Lugo.
3. Compostela - $estao.

Jornada 10.0

(8 de noviembre)
1. R. Celta - AL Madrid.
2. Sevilla ~ Rayo Vallee;ano.
3. Al. Osasuna - R OVledo.
4. R. Sociedad - Cádiz.
5. R. Madrid - Español.
6. Tenerife - R. ~oza.
7. Barcelona - Athlétlc Bilbao.
8. R. Burgos - Logroñés.
9. Spórting Gi_ión - Valencia.

10. Albaccte - Dptvo.· Coruña.
11. Sestao - R. Madrid (2A).
12. Lugo - Badajo..
13. Palamós ~ Figueres.
14. Villarreal- R. Santander.
P15. Mérida - R. Belis.
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~ra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 31 dejuliode 1992. por la queseexlíngiJen las
autorizaciones de funcionamíento otorgadas .al Centro
privado de FormaciMProfesional Centro de Estudios
Didácticos Exprimentales (CEDE). de Arandiz de Duero
(Burgos), otorgadas por Orden de 1 7de noviembre de 1977
Y 30 de diciembre de /978.

Por lo anterior. este Ministerio ha dispuesto: .
Extinguir las autorizaciones de funcionamiento otorgadas al Cent~

privado de Formac.ión Profesional Centro de Estudios Didácticos Expe
rimentales (CEDE), de Aranda de Duero (Burgos), otorgadas por Orde
nes de 17 de noviembre de 1977 y 30 de diciembre de 1978.

Contra esta Resolución podrá el interesado interponer recurso de
reposición. ante el excelentisimo señor Ministro de Educación y Ciencia.
en el plazo de un mes, confonne a 10 dispuesto en la vigente Ley
Reguladora de la Jurisdicci~nContencioso-Administrativa

Madrid, 31 de julio de 1992.-P." D. (Orden de 26 de octubre
de 1988. «Boletin Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado
de Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

R~as

l. Aranjuez ~ Getafe.
2; OrihucJa - Torrevieja.
3. R. Betís - Tencrifc.

9. Cartagena - Hercules.
10. Levante ~ Hospitalet.
11. Valencia-Gimnástica Tanagona.
J2. Elche- ~ Alcoyano.
13. Jaén - Las Palmas.
14. Extremadura ~ Jerez.
P15. Córdoba - Granada.

• Jornada 6.a

(11 de octubre)

J. Avilés - Salamanca.
2. Ferrol - Leonesa.
3. Toledo - Valdepeñas.
4. Al. Madrid ~ Ponteved.ra.
5. Alcalá - R. Oviedo.
6. Palencia· R. Valladolid.
7. Logroñes - R. Sociedad.
8..Baracaldo - Al. Osasuna.

21072 RESOLUCION de 4 de septíembre de 1992, delOrganísmo
Nacional de Lolerfas y Apuestas del EslalÍO. por la que se
delermínan los partidos deJÚlbol que inte~ran los boletos de
la apuesla deportiva de las jornadas 6. a la 10.11 de la
temporada /992-/993.

De conformidad con lo establecido en la norma 39.s de las que
regulan los concursos de pronósticos sobre resultados de partidos de
fútbol, aprobadas por Resolución del Organismo Nacional de Loterías
y Apnestas del Estado de 20 de junio de 1992 (<<BoJetín Oficial del
Estad<») del 25), a continuación se relacionan los partidos que serán
objeto de pronóstícos en las jornadas 6.8 a lO.a de la Temporada de
Apuestas Deportivas 92/93:


